
COMPLEMENTO Nº1 
 

ROGRAMA - HORARIO 

03/05/2024 

Verificaciones administrativas 

Aulestia 
(Según mapa) 

 

16:45 a  17:15           Nº 71 a  Nº 56 
17:15 a  17:45           Nº 55 a  Nº 38 
17:45 a  18:15           Nº 37 a  Nº 19 
18:15 a  18:45           Nº 18 a  Nº 1 
 

Verificaciones técnicas 
17:00 a  17:30           Nº 71 a  Nº 56 
17:30 a  18:00           Nº 55 a  Nº 38 
18:00 a  18:30           Nº 37 a  Nº 19 
18:30 a  19:00           Nº 18 a  Nº 1 
 

A continuación Pre Parque Cerrado Aulestia 

19:30 Publicación de vehículos autorizados a tomar la salida Secretaria Permanente 

20:30 Ceremonia de salida (Orden descendiente) 
Markina Xemein 

A continuación Parque Cerrado 

 

**  Se cambia el orden para las verificaciones. 

 

Artículo 10. RECONOCIMIENTOS. 

10.1. Los equipos únicamente podrán reconocer el tramo cronometrado según cuadro: 
 

DIA FECHA HORARIO TRAMO ACTO 
 
 

Domingo 
 
 

28-04-2024 
8:30 – 9:30 Zona Asistencia Entrega Road-Book 

9:00 – 20:00 Articulo 3 Reconocimientos 

 
 

Miércoles 
 
 

01-05-2024 
8:30 – 9:30 Zona Asistencia Entrega Road-Book 

9:00 – 20:00 Articulo 3 Reconocimientos 

 
NOTA: Solo se podrá reconocer uno de estos dos días. 
 
** Se podrá reconocer los tramos con 3 pasadas cada una 
 
10.2. Serán de obligado cumplimiento:  
 a) No está autorizado a circular en sentido contrario en los tramos cronometrados. 



b) Durante el desarrollo de los reconocimientos los equipos deberán cumplir estrictamente las 
normas de Tráfico vigentes 
c) Queda terminantemente prohibido realizar los reconocimientos, con el vehículo de 
competición. 
d) Los vehículos de reconocimiento deberán ser de estricta serie. 
e) La velocidad máxima para los reconocimientos será de 50 km/h. 
f) Llevar el dorsal de reconocimientos suministrado por el organizador 
 
10.3. Y será también de obligado cumplimiento lo estipulado en el Artículo.17., del reglamento 
del Campeonato de Rallyes de 2024. 
 
EL NO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA SOBRE RECONOCIMIENTO SERÁ 
PENALIZADO SEGÚN EL ARTÍCULO 17 DEL CTO. VASCO DE RALLYES 2024. 
 
 

En Markina-Xemein, a 26 de abril de 2024   
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